
 

 

EL (LA) SUSCRITO(A) COORDINADORA DE TALENTO HUMANO 

DEGESTAR INNOVACION NIT 900.013.256-1 

CONFORMIDAD CON EL ART. 57 NUMERAL 7 DEL CST. 

 

 
CERTIFICA QUE: 

 

 
Que la señora BEATRIZ ELENA CARDONA MARTINEZ identificado con Cédula de 

Ciudadanía Número 33.916.146. Laboro en nuestra compañía y por lo tanto 

suministramos la siguiente información. 

 
 

CARGO: MEDICO CALIFICADOR DE PCL 

INGRESO: 31 AGOSTO 2022 

RETIRO: 30 JUNIO 2023 

TIPO DE CONTRATO: PRESTACION DE SERVICIOS 

 

Funciones: 

• Cumplir y hacer cumplir la política de calidad 

• Recepción, análisis y estructuración de los casos asignados para definir su 

gestión 

• Verificar la información del formulario de solicitud de pérdida de capacidad y 

revisión del estado de invalidez en el aplicativo destinado por el cliente. 

• Gestionar de manera concordante, objetiva garantizando la suficiencia del soporte 

con aras de entregar un servicio de calidad al cliente en los tiempos pactados 

contractualmente. 

• Realizar análisis de la historia clínica y pruebas objetivas aplicando la circular 

número 03 de Colpensiones para generar definición de los casos. 

• Desarrollar actividades para la calificación de las solicitudes cumpliendo con 

indicadores de meta teniendo en cuenta la calidad, suficiencia y concordancia en 

la estructuración del directamente. 

• Participar en las reuniones y comités que le haya sido delegado, así como en las 

actividades de integración, capacitación y entrenamiento programadas. 

• Verificar las causales de rechazo según circular 03 de Colpensiones y si es 

pertinente realizar el rechazo. 



 
 
 
 

• Enviar dictámenes de pérdida de capacidad laboral y ocupacional al igual que la 

revisión del estado de invalidez a control de calidad. 

• Realizar las modificaciones que sean indicadas en control de calidad por el 

auditor. 

• Mantener los principios en cuanto a la ética, veracidad y pertinencia en el actuar 

dentro del proceso de calificación de PCL dentro del marco normativo establecido 

por el cliente. 

• Las demás inherentes al cargo y apoyo de acuerdo a la necesidad del proceso 

delegado por equipo de coordinación 

 
 
 
 
 
 
 

 
La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C, a solicitud 
del interesado el día 28 de junio del 2023. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

SALLY YICETH ROTTA SERRANO 

Coordinadora de recursos humanos 

3143620338 



 


